
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2018-00063 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA DE JORGE ENRIQUE GODOY. 

 
1-. Revisado el cronograma de audiencias que maneja en físico el Despacho, 

se CORRIGE el numeral 7º del proveído de junio 9 de 2022 en cuanto al mes de la 
audiencia programada, para indicar que la fecha correcta para realizar la diligencia 
del artículo 501 del C. G. del Proceso es el 13 de julio de 2022 a las 11:30 a.m. 

 
A los interesados y apoderados se les hace las mismas advertencias y 

recomendaciones del referido auto. 
 
2-. En la oportunidad procesal correspondiente se considerará la relación 

presentada, visible en el archivo No.65. 
 

3-. Por Secretaría dese cumplimiento al numeral 6º de auto de junio 9 de 
2022 (archivo No.64). 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 68 

 

Hoy 29 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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